
legislación económicaG 

• Banco de la República 

Resolución Externa 09 de 2013 

(diciembre 20) 

Por la cual se expiden normas relacionadas con la posición propia, posición 
propia de contado y posición bruta de apalancamiento de los intermediarios del 

mercado cambiario y se expiden regulaciones en materia cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República en ejercicio de sus atribuciones con -
titucionale y legale , en e pecial de las que le confiere el literal h) del artículo 16 de 
la Ley 31 de 1992, 

RE UELVE: 

Capítulo 1 
Posición propia, posición propia de contado y posición bruta 

de apalancamlento 

Artículo 1.0
• Posición propia. Para lo efecto previ to en el régimen cambia

río, defínase como posición propia en moneda extranjera de los intermediario del 
mercado cambiario la diferencia entre todos lo derechos y obligaciones denomina
do en moneda extranjera registrados, dentro y fuera del balance, realizados o con
tingente , incluyendo aquello que ean liquidable en moneda legal colombiana. 

El Banco de la República señalará las cuentas del PUC que e utilizarán para el 
cálculo de la posición propia de lo intermediario del mercado cambiario. 

Artículo 2. 0
• Posición propia de contado. Sin perjuicio de lo dispue to en el 

artículo anterior, lo intermediario del mercado cambiario deberán mantener una 
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p JCIOn pr pía de contado en moneda extranjera. e entiende omo po ición pr pía de contado la 
diferencia entre todo los activos y pa ivo denominado en m neda extranjera. 

El Banco de la República eñalará la cuenta del PUC que e utilizarán para el cálculo de la 
p ición propia de contado de lo intermediario del mercado cambiario. 

Artículo 3. 0
• Posición bruta de apalancamiento. Para lo efecto pre i to en el régimen 

cambiario, defína la po ición bruta de apalancamiento como la umatoría de: i) lo derecho y 
obligacione en contrato a término y de futuro denominad en moneda extranjera; ii) opera
d n de e ntado denominada en moneda e tranjera con cumplimiento mayor o igual a un día 
bancari , y iii) la exposición cambiaría asociada a la e ntingencia deudoras y la con tingencia 
acreedora adquiridas en la negociación de opcione y derivado obre 1 tipo de cambio. 

El Banco de la República señalará la cuenta del PUC que e utilizarán para el cálculo de la 
po ición bruta de apalancamiento de lo intermediario del mercado cambiario. 

Parágrafo l. o harán parte del cálculo de la po ición bruta de apalancamiento las ope
racione de cambio que realicen lo intermediari d 1 mercado cambiario, en u condición de 
proveedore local de liquidez de moneda legal extranjera, con l i tema de compensación 
y liquida i ' n de di i as cuando ocurra un retra o incumplimiento en el pag por parte de al
gún participante, de acuerd con el reglam nt de operación del i tema. Tampoco hará parte del 
cálculo, la financiación en moneda extranjera que obtengan lo intermediario del mercado cam 
biario para realizar la operacione de liquidez en mon da extranjera. 

Parágrafo 2. La operacione de derivados de que trata el artícul primero de la Re olución 
-.xterna 12 de 200 cuya compen ación y liquidad ' n e f¡ lúe p r medio d una ámara de 

Rie go ntral de ontraparte -CRC - incluirán dentro del cál ul de la po ición bruta de 
apalan amient de que trata el pre ent artículo con ujcción a la iguicnte regla : 

l. Lo intermediad del mercad cambiario qu a túen e mo e ntraparte · liquidadora, on 
acce o directo n la RCC deberán incluir: 

a. La umatoria de lo al re ab olutos d la po 1C10nc abierta en derivado de que trata el 
artículo primero de la Re olución Externa 12 de 20 , orre p ndi nt a peracione de 
u l rcero , in ompen ar entre vencimiento , ponderada p r el 0%. 

b. El valor ab oluto de u po ición propia en d ri ado de que trata el artículo primero de la 
Re lución Externa 12 de 200 in ompen ar entre vencimient , ponderado por el 0%. 

c. El valor ab o luto de lapo ici ' n neta n derivados de qu trata el artículo primero de la Re-
lución Externa 12 de 2008 de lo intermediari del mercado cambiari que actúen como 

contraparte no liquidadora con acce o dire t en la CRCC, cuya liquidación re palda 
el intermediario, con iderando la p raci ne por cuenta pr pia y de tercero , p nderado 
p r 10%. 

2. Lo intermediario del mercado cambiaría que actúen como contraparte no liquidadora con 
acce direct en las CRCC deberán incluir: 

a. La umatoria de lo valore ab oluto de la po 1c10ne abierta en derivados de q ue trata el 
artículo primero de la Resolución Externa 12 de 200 , corre pendiente a operaciones de 
su tercero , in compensar entre vencimiento , ponderada por el 0%. 
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P 1 lOn pr pía de contado en moneda extranjera. e entiende com p ición pr pia de contado la 
diferencia ntre tod lo activo y pa ivo denominado en m neda xtranjera. 

El Banco de la República eñalará la uenta d l PUC qu e utilizarán para el cál ulo de la 
p i Ión pr pia de contado de lo intermediario del mercado cambiaría. 

Artículo 3.°. Posición bruta de apalancamiento. Para lo efecto previ to en el régimen 
ambiario, defina la po ición bruta de apalancamiento como la sumatoria de: i) lo derecho y 
bligacion en contrato a término y de futuro den minad en moneda extranjera; ii) opera

cione de c ntad denominada en moneda e, tranj ra con cumplimi nto may r o igual a un día 
bancari ) y iii) la expo Jción cambiaría aso iada a las conting ncia dudara y la contingen ia 
acre dora adquirida en la negociación de opcione y derivad obre el tipo de cambi . 

1 Banc de la República eñalará la cuenta del PUC que e utilizarán para el cálculo de la 
po ición bruta de apalancamiento de lo intermediario del mer ado cambiario. 

Parágrafo 1. o harán parte del cál ulo de la po i ión bruta de apalancamiento la ope
ra ion d cambio que r alicen lo intermediari del mercado cambiario, en u condición d 
proveedore 1 ale de liquidez de m neda legal extranjera, c n l j tema de campen ación 
y liquida i ' n d di i as cuando ocurra un r tra in umplimient 11 el pago por parte de al
gún participante, de acuerdo con el reglamento d operación d 1 i tema. Tamp ca hará parte del 
cáleuI 1 la financiación en m neda extranjera que btengan 1 ínt rm diari del mercado cam 
biari para realizar la peracione d liquidez en m neda extranjera. 

Parágrafo 2. La operacione de deri ado de que trata 1 artícul primer de la Re luci In 
Externa 12 de 200 cuya campen aci ' n y liquidaci ' n e fe túe p r m di duna ámara de 
Ríe go ntral de ontraparte -CR in luirán dentro del cál ulo de la po ición bruta de 
apalancamiento d qu trata I pre ente artícul con ujeción a la igui nt r gla : 

1. Los intermediario del mercado ambiarío qu a túen c m c ntrapartes liquidad ra. con 
acceso directo en la RCC deberán incluir: 

a. La umaloria de lo al re ab olut de la po 1 lOnc abierta n derivado de que trata el 
artí ulo primero de la Resolución terna 12 de 2008, orre p ndi nt a operacione de 
II tercer 1 in ompensar entre vencimientos, p nderada por el 0%. 

b. El valor ab oluto de u po Lción propia en deri ado de qu trala el artículo prim ro de la 
Re olución Externa 12 de 200 in mpen ar entre vencimient ) ponderado por el 0%. 

c. Al alar ab oluto de la po ¡ción neta n derivad de que trata el artíeul primero de la Re
luci n xterna 12 de 2008 de lo intermediari del mercado cambiari que actúen como 

ontrapart no liquidadora con a ce o dir to en la CR , )' cuya liquidación re palda 
el intermediario, con iderand la p rací ne por cuenta pr pía de tercero) p nderado 
p r 10%. 

2. Lo intermediario del mercado cambiario que a túen com contraparte no liquidadora con 
acce o directo en la CRCC deberán incluir: 

a. La umat ría de lo valore ab olut d la po lClOne abierta en derivado de que trata el 
artículo primero de la Re olución Externa 12 de 200 , arre pondient a operaciones de 
u terceros, in campen ar entre v ncimiento , ponderada por 10%. 

68 • Revi ta del Banco de la R e pública número 1034 

P 1 lOn pr pía de contado en moneda extranjera. e entiende com p ición pr pia de contado la 
diferencia ntre tod lo activo y pa ivo denominado en m neda xtranjera. 

El Banco de la República eñalará la uenta d l PUC qu e utilizarán para el cál ulo de la 
p i Ión pr pia de contado de lo intermediario del mercado cambiaría. 

Artículo 3.°. Posición bruta de apalancamiento. Para lo efecto previ to en el régimen 
ambiario, defina la po ición bruta de apalancamiento como la sumatoria de: i) lo derecho y 
bligacion en contrato a término y de futuro den minad en moneda extranjera; ii) opera

cione de c ntad denominada en moneda e, tranj ra con cumplimi nto may r o igual a un día 
bancari ) y iii) la expo Jción cambiaría aso iada a las conting ncia dudara y la contingen ia 
acre dora adquirida en la negociación de opcione y derivad obre el tipo de cambi . 

1 Banc de la República eñalará la cuenta del PUC que e utilizarán para el cálculo de la 
po ición bruta de apalancamiento de lo intermediario del mer ado cambiario. 

Parágrafo 1. o harán parte del cál ulo de la po i ión bruta de apalancamiento la ope
ra ion d cambio que r alicen lo intermediari del mercado cambiario, en u condición d 
proveedore 1 ale de liquidez de m neda legal extranjera, c n l j tema de campen ación 
y liquida i ' n d di i as cuando ocurra un r tra in umplimient 11 el pago por parte de al
gún participante, de acuerdo con el reglamento d operación d 1 i tema. Tamp ca hará parte del 
cáleuI 1 la financiación en m neda extranjera que btengan 1 ínt rm diari del mercado cam 
biari para realizar la peracione d liquidez en m neda extranjera. 

Parágrafo 2. La operacione de deri ado de que trata 1 artícul primer de la Re luci In 
Externa 12 de 200 cuya campen aci ' n y liquidaci ' n e fe túe p r m di duna ámara de 
Ríe go ntral de ontraparte -CR in luirán dentro del cál ulo de la po ición bruta de 
apalancamiento d qu trata I pre ente artícul con ujeción a la igui nt r gla : 

1. Los intermediario del mercado ambiarío qu a túen c m c ntrapartes liquidad ra. con 
acceso directo en la RCC deberán incluir: 

a. La umaloria de lo al re ab olut de la po 1 lOnc abierta n derivado de que trata el 
artí ulo primero de la Resolución terna 12 de 2008, orre p ndi nt a operacione de 
II tercer 1 in ompensar entre vencimientos, p nderada por el 0%. 

b. El valor ab oluto de u po Lción propia en deri ado de qu trala el artículo prim ro de la 
Re olución Externa 12 de 200 in mpen ar entre vencimient ) ponderado por el 0%. 

c. Al alar ab oluto de la po ¡ción neta n derivad de que trata el artíeul primero de la Re
luci n xterna 12 de 2008 de lo intermediari del mercado cambiari que actúen como 

ontrapart no liquidadora con a ce o dir to en la CR , )' cuya liquidación re palda 
el intermediario, con iderand la p rací ne por cuenta pr pía de tercero) p nderado 
p r 10%. 

2. Lo intermediario del mercado cambiario que a túen com contraparte no liquidadora con 
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b. El valor absoluto de su posición propia en derivados de que trata el artículo primero de la 
Resolución Externa 12 de 2008 sin compensar entre vencimientos, ponderado por el 0%. 

c. Los intermediarios del mercado cambiario que actúen como terceros, deberán incluir el 
valor absoluto de sus posiciones abiertas en derivados de que trata el artículo primero de la 
Resolución Externa 12 de 2008, sin compensar entre vencimientos, ponderado por el 0%. 

Se entiende por contraparte liquidadora, aquella que tiene acceso directo a una CRCC, a tra
vés de la cual la cámara acredita y debita las cuentas de efectivo y de valores con el propósito de 
compensar, liquidar y garantizar las operaciones aceptadas que se cumplan por su intermedio. 

Se entiende por contraparte no liquidadora aquella que tiene acceso directo a una CRCC y 
cuyas liquidaciones se hacen a través de una contraparte liquidadora. 

Se entiende por posición abierta el conjunto de operaciones aceptadas y no neteadas en una 
cuenta que están pendientes de liquidación. 

Parágrafo 3. Las operaciones de futuros sobre tasa de cambio compensadas y liquidadas en 
una cámara de riesgo central de contraparte radicada en el exterior, se incluirán dentro del cálculo 
de la posición bruta de apalancamiento de que trata el presente artículo, ponderadas por el 0%. 

Artículo 4. 0
• Montos. El promedio aritmético de tres (3) días hábiles de posición propia en 

moneda extranjera de los intermediarios del mercado cambiado no podrá exceder el equivalente 
en moneda extranjera al veinte por ciento (20%) del patrimonio técnico del intermediario. El pro
medio aritmético de tres (3) días hábiles de posición propia en moneda extranjera podrá ser nega
tivo, sin que exceda el equivalente en moneda extranjera al cinco por ciento (5%) de su patrimonio 
técnico. 

El promedio aritmético de tres (3) días hábiles de posición propia de contado no podrá su
perar el cincuenta por ciento (50%) del patrimonio técnico de la entidad. El promedio aritmético 
de tres (3) días hábiles de posición propia de contado en moneda extranjera no podrá ser negativo. 

El promedio aritmético de tres (3) días hábiles de la posición bruta de apalancamiento, no 
podrá exceder el quinientos cincuenta por ciento (550%) del monto de su patrimonio técnico. 

Artículo 5. 0
• Patrimonio técnico. Para los efectos de la presente resolución, los intermedia

rios deberán tener en cuenta durante todos los días de cada mes el patrimonio técnico reportado 
con sus estados financieros a la Superintendencia Financiera de Colombia correspondiente al se
gundo mes calendario anterior. 

Tratándose de estados financieros de corte de ejercicio o cuando no se haya hecho el reporte 
oportunamente a la Superintendencia Financiera de Colombia, se tendrá en cuenta el patrimonio 
técnico más reciente que se haya reportado a dicho organismo. 

Cuando un intermediario del mercado cambiario realice una colocación de acciones o cuotas 
representativas de su capital, el monto de las acciones emitidas y efectivamente pagadas se podrá 
adicionar dentro del patrimonio técnico a que se refiere el presente artículo a partir del mismo 
mes en que se haya informado a la Superintendencia Financiera de Colombia acerca del monto del 
nuevo capital pagado. 

Con el propósito de establecer los límites de que trata la presente resolución, el patrimonio 
técnico base deberá convertirse a moneda extranjera. Para la conversión, las entidades utilizarán la 
tasa de cambio informada por la Superintendencia Financiera de Colombia para reexpresar las ci
fras de sus estados financieros del mes anterior a aquel en el cual se debe calcular la posición propia 
y posición bruta de apalancamiento. 
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Parágrafo. En el evento que el período de tre (3) día a que e refiere el artículo anterior, in
corpore días de dos meses calendario diferentes, la fecha de referencia para determinar el segundo 
mes calendario anterior será el último día hábil del período en cuestión. 

Artículo 6.0
• Cálculo. El cálculo de la posición propia, posición propia de contado y posición 

bruta de apalancamiento se debe realizar diariamente y u valor ai cierre del día e debe informar 
con igual frecuencia por los intermediario del mercado cambiario a la Subgerencia Monetaria y de 
Inver iones Internacionale del Banco de la República, de acuerdo con el mecanismo de encuesta 
telefónica actualmente dispuesto, o cualquier otro quepo teriormente e adopte. 

A í mi mo, los intermediarios del mercado cambiario deberán reportar a la entidad de vigi
lancia y control semanalmente, a más tardar el tercer día hábil siguiente a la semana que se reporta, 
el nivel diario de lapo ición propia, posición propia de contado y posición bruta de apalancamien
to, así como el cálculo de los promedios para el o los periodos de 3 días hábile que hayan culmi
nado en la semana en cuestión. 

Parágrafo. A efectos del cálculo de la posición propia, posición propia de contado y posición 
bruta de apalancamiento de la Sociedades Comí ionista de Bol a, no se tomarán en cuenta la 
operaciones realizada por medio del contrato de comisión. 

Artículo 7. 0
• Ajuste. Cuando el exceso de posición propia o posición bruta de apalancamien

to resulte de la colocación o venta de accione representativa del capital del propio intermediario 
o de la venta d acciones o cuotas representativa del capital de otras ociedade de propiedad 
del intermediario, e te deberá ajustar e al límite máximo de po ición propia y po ición bruta de 
apalancamiento en un plazo de noventa día (90) calendario contado a partir de la fecha en que 
e produzca 1 exce o, informando de tal ·ituación a la uperintend ncia Financiera de olombia 

y al Banco de la República por lo menos con cinco día (5) de anticipación. En todo ca o, en los 
primeros cuarenta y cinco ( 45) día del plazo deberá haberse hecho por lo meno la mitad del aju le 
requerido para hallarse por d bajo del límite máximo. 

uando e presenten dd ctos o exce os de po ici ' n propia y po ición bruta de apalanca
miento como con ecuencia de la fu ión efectuada entre intermediarios del mercado cambiaría, el 
intermediario ab orbente o nuevo deberá aju tarse a lo límites mínimo o máximos establecido 
en un plazo de noventa (90) día calendario contado a partir del momento del perfeccionamiento 
de la fusión. icha itua ión deberá ser informada previamente a la Superintendencia Financiera 
de Colombia y al Banco de la República. En todo caso, en lo primeros cuarenta cinco (45) días 
del plazo deberá haber e hecho por lo meno, la mitad del aju te requerido. 

Parágrafo. Lo intermediario del mercado cambiario deberán informar previamente al Ban
co de la República y sumini trar periódicamente la información que este determine acerca del 
cumplimiento del plan de aju te a lapo ición propia. 

Artículo 8. 0
• Medidas de recuperación patrimonial. Los intermediario del mercado cam

biario que pre enten defectos o exce os en u posición propia en moneda extranjera y posición 
bruta de apalancamiento como consecuencia de la disminución de su patrimonio técnico ocasio
nada por el castigo y provi ión de u activos, podrán ajustarse a lo límite máximos y mínimos 
de posición propia y posición bruta de apalancamiento, de acuerdo con la siguientes condiciones: 

l. Lo intermediarios del mercado cambiaría que e encuentren adelantando medidas de recupe
ración patrimonial con Fogafín que impliquen la ejecución de programa de ajuste a la relación 
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Parágrafo. En el evento que el período de tres (3) día a que se refiere el artículo anterior, in
c rpore día de dos meses calendario diferentes, la fecha de referencia para determinar el egundo 
mes calendario anterior erá el último día hábil del período en cue tión. 
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to, así como el cálculo de los promedios para el o los periodos de 3 días hábiJe que hayan culmi
nado en la semana en cuestión. 

Parágrafo. A efectos del cálculo de la posición propia, posi i' n propia de contado y posición 
bruta de apalancamiento de la ociedade Comisioni tas de Bol a, no se tomarán en cuenta las 
operaciones r alizada por medio del contrato de comisión. 

Artículo 7.°. Ajuste. Cuando el exce o de posición propia o posición bruta de apalancamien
to resulte de la colocación o venta de accione representativa del capital del propio intermediario 
o de la venta de acciones o cuotas representativa del capital de otra ociedade de propiedad 
del intermediario, este deberá ajustarse al límite máximo de po ición propia y po ición bruta de 
apalancamiento en un plazo de noventa dias (90) calendario contado a partir de la fecha en que 
e produzca I exce o, informando de tal ituación a la uperintend ncia Financiera de olombia 

y al Banco de la República por lo meno COll cinco día (5) de anticipación. En tod ca , en los 
primero cuarenta y cinco (45) día del plazo deberá haberse hecho por lo meno la mitad del aju le 

requerido para hall rse por d bajo del límite máximo. 
uando presenten de~ clo. o ex ce o de po ición propia y po ición bruta de apalanca-

miento como con ecuencia de la fusión efectuada entre intermediarios del mercado cambiario, el 
intermediario ab orbente o nuevo deberá ajustar e a los límite mínimo. o máximo e tablecido 
en un plazo de noventa (90) día calendario ontado ' a partir del m mento del perfeccionamiento 
de la fu ión. Dicha itua ión deberá er informada previamente a la Superintend ncia Financiera 
de Colombia)' al Banco de la República. En todo caso, en los primeros cuarenta cinco (45) días 
del plaz deberá haber e hecho p r 1 meno. la mitad del aju te requerido. 

Parágrafo. Los intermediario del mercado cambiaría deberán informar previamente al Ban
co de la República y umini lrar periódicamente la información que este determine ac rca del 
cumplimiento del plan de aju le a la po ición pr pia. 

Artículo 8.°. Medidas de recuperación patrim.onial. Los intermediarios del mercado cam
biario que pre enten defectos o excesos en ti posición propia en moneda extranjera y posición 
bruta de apalancalniento como consecuencia de la di minución d su patrimonio técnico ocasio
nada por el ca tigo y provi ión de u activo, podrán ajustarse a lo límite máximos y mínimos 
de po ición propia y posición bruta de apalancamiento, de acuerdo con la iguientes condicione: 

1. Los intermediarios del mercado cambiario que e encuentren adelantando medida de recupe
ración patrinlonial con Fogafín que impliquen la ejecución de programa de aju te a la relación 

'lO • Revista del Banco de la República número 1034 

Parágrafo. En el evento que el período de tres (3) día a que se refiere el artículo anterior, in
c rpore día de dos meses calendario diferentes, la fecha de referencia para determinar el egundo 
mes calendario anterior erá el último día hábil del período en cue tión. 

Artículo 6.°. Cálculo. El cálculo de la po ición propia, posición propia de contado y po ición 
bruta de apalancan1iento e debe realizar diariamente y su valor al cierre del día e debe informar 
con igual frecuencia por los intermediario del mercado cambiarío a la Subgerencia Monetaria y de 
Inver iones Internacionales del Banco de la República, de acuerdo con el mecanismo de encue ta 
telefónica actualmente dispuesto, o cualquier otro que po teriormente se adopte. 

A í mi mo, los intermediarios del m rcado cambiario deberán reportar a la entidad de vigi
lancia y control emanalmente, a má tardar el tercer día hábil siguiente a la emana que e reporta, 
el nivel diario de la po ición propia, po ición propia de contado y po ición bruta de apalancamien
to, así como el cálculo de los promedios para el o los periodos de 3 días hábiJe que hayan culmi
nado en la semana en cuestión. 

Parágrafo. A efectos del cálculo de la posición propia, posi i' n propia de contado y posición 
bruta de apalancamiento de la ociedade Comisioni tas de Bol a, no se tomarán en cuenta las 
operaciones r alizada por medio del contrato de comisión. 

Artículo 7.°. Ajuste. Cuando el exce o de posición propia o posición bruta de apalancamien
to resulte de la colocación o venta de accione representativa del capital del propio intermediario 
o de la venta de acciones o cuotas representativa del capital de otra ociedade de propiedad 
del intermediario, este deberá ajustarse al límite máximo de po ición propia y po ición bruta de 
apalancamiento en un plazo de noventa dias (90) calendario contado a partir de la fecha en que 
e produzca I exce o, informando de tal ituación a la uperintend ncia Financiera de olombia 

y al Banco de la República por lo meno COll cinco día (5) de anticipación. En tod ca , en los 
primero cuarenta y cinco (45) día del plazo deberá haberse hecho por lo meno la mitad del aju le 

requerido para hall rse por d bajo del límite máximo. 
uando presenten de~ clo. o ex ce o de po ición propia y po ición bruta de apalanca-

miento como con ecuencia de la fusión efectuada entre intermediarios del mercado cambiario, el 
intermediario ab orbente o nuevo deberá ajustar e a los límite mínimo. o máximo e tablecido 
en un plazo de noventa (90) día calendario ontado ' a partir del m mento del perfeccionamiento 
de la fu ión. Dicha itua ión deberá er informada previamente a la Superintend ncia Financiera 
de Colombia)' al Banco de la República. En todo caso, en los primeros cuarenta cinco (45) días 
del plaz deberá haber e hecho p r 1 meno. la mitad del aju te requerido. 

Parágrafo. Los intermediario del mercado cambiaría deberán informar previamente al Ban
co de la República y umini lrar periódicamente la información que este determine ac rca del 
cumplimiento del plan de aju le a la po ición pr pia. 

Artículo 8.°. Medidas de recuperación patrim.onial. Los intermediarios del mercado cam
biario que pre enten defectos o excesos en ti posición propia en moneda extranjera y posición 
bruta de apalancalniento como consecuencia de la di minución d su patrimonio técnico ocasio
nada por el ca tigo y provi ión de u activo, podrán ajustarse a lo límite máximos y mínimos 
de po ición propia y posición bruta de apalancamiento, de acuerdo con la iguientes condicione: 

1. Los intermediarios del mercado cambiario que e encuentren adelantando medida de recupe
ración patrinlonial con Fogafín que impliquen la ejecución de programa de aju te a la relación 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



legislación económica • 71 

de solvencia acordado con la Superintendencia Financiera de Colombia, podrán aju tarse a 
los límite máximos y mínimos de posición propia y po ición bruta de apalancamiento durante 
el plazo de dicho programas. 

2. Lo intermediario del mercado cambiario que no se encuentren adelantando medida de re
cuperación patrimonial con Fogafín, pero cuyo patrimonio técnico di minuya como con e
cuencia de proceso de castigo y provisión de sus activos seguido de una capitalización, bien 
ea adelantado voluntariamente o dentro de programa de aju te a la relación de solvencia 

acordados con la Superintendencia Financiera de Colombia, podrán aju tar e a lo límite 
máximo y/o mínimo de posición propia y posición bruta de apalancamiento durante un pla
zo no superior a un (1) año y bajo la condiciones que convenga con dicha Superintendencia. 

Parágrafo. Lo intermediario del mercado cambiario deberán informar previamente al Ban
co de la República y suministrar periódicamente la información que e te determine acerca del 
cumplimiento del plan de ajuste a la posición propia. 

Artículo 9.0
• Reglamentación, control y sanciones. De conformidad con lo previsto en el 

artículo 326, numeral 3. literal a) del E tatuto Orgánico del Si lema Financiero, la Superinten
dencia Financiera de Colombia tiene la función de impartir in truccione a lo intermediario del 
mercado cambiario obre la manera como debe cumplir e lo di puesto en la pre ente re olu ión, 
fijar lo criterio técnico y jurídico que faciliten u cumplimiento y eñalar el procedimiento para 
su abal aplica ión. 

Lo intermediarios del mercado cambiario que no cumplan con lo límite a lapo ición pro
pia, po ición propia de contado y po ición bruta de operacione, de derivado previ tos en esta 
resol u ión erán ancionados por el exce o o por l defecto e n multa a favor del Te oro Na ional 
equivalente a la e tablecida para el de encaje de lo e tableclmientos bancario . 

Artículo 10.0
• Aplicación. La normas previ ta en la pr ente re ·olución obre posición pro

pia, posición propia de contado y po ición bruta de apalancamiento de derivado no e aplican a 
las sociedades d intermediación cambiaría y de ervicio financiero e pedales. 

Capítulo II 
Indicadores de exposición por moneda 

Artículo 11. o. Expo ición cambiaria por moneda y exposición de corto plazo por moneda. 
Lo intermediario del mercado cambiario, excepto la , ociedade de intermediación cambiaría 
y de servicio financiero e peciale , deberán suministrar al Banco de la República u expo ición 
cambiaria por moneda y u exposición de e rto plazo por moneda tanto a nivel individual como a 
nivel con olidado. 

Parágrafo l. El Banco de la República mediante reglamentación de carácter general, eñalará 
la mel d logía para el cálcul , la forma de envío y la periodicidad de la información relacionada 
con la expo ición cambiaría por moneda y la expo ición de corto plazo por moneda, de acuerdo 
con la directrice que eñale la Junta Directiva. 

Parágrafo 2. El Banco de la República enviará a la uperintendencia Financiera de olombia 
un informe sobre lo intermediario del mercado cambiario que no umini tren la información en 
lo plazos preví tos por el Banco de la República, a efecto de que dicha Superintendencia pueda 
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de olvencia acordado con la uperíntendencia Financiera de Colombia, podrán ajustar e a 
lo límite máximo y mínimos de posición propia y posición bruta de apalancamiento durante 
el plazo de dicho programas. 

2. Lo intermediario del mercado cambiario que no se encuentren adelantando medida de re
cuperación patrimonial con Fogafín, pero cuyo patrimonio técnico di minuya com con e
cuencia de proceso de ca tigo y provisión de us activo seguido de una capitalización, bien 
ea adelantados voluntariamente o dentro de programas de aju te a la relación de solvencia 

acordado c n la Superintendencia Financiera de Colombia, podrán aju tar e a lo límite 
méÍximo~ y/o mínimo de po ición propia y posición bruta de apalancamiento durante un pla
zo no superi r a un (1) año y bajo la condiciones que convenga con dicha Superintend ncia. 

Parágrafo. Los intermediarios del mercado cambiario deberán informar previamente al Ban
co de la República y sumini trar periódicamente la información que e te determine acerca del 
cumplimiento d 1 plan de ajuste a la po ición propia. 
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dencia Financiera de Colombia tiene la función de impartir instruccione a los intermediari s del 
mercado cambiario obre la man ra como debe cumplir e lo di pue to n la pre ente re lu ión, 
fijar lo criterio técnico y jurídico que faciliten su cumplimiento y eñalar I pr cedimient para 
su cabal aplica ión. 

Lo interm diario del mercado cambiarío que no cumplan c ni límite a la posi ión pro
pia, p ición propia de ontado y po ición bruta de operaci nes de d rivado previ to. n sta 
re olución réÍn anci nado por l exce o o por el deD cto con multa a favor del Tesoro Nacional 
equivalente a la e tablecida para el d encaje de lo. establecimiento. bancario . 

Artículo 10.°. Aplicación. La normas prevista en la pre ente re lución sobre po ición pro
pia, posición propia de contado y po i ión bruta de apalancamiento de derivado no e aplican a 
la" sociedade de intermcdiación ambiaria y de ervicio financiero e peciales. 

Capítulo 11 
Indicadores de exposición por moneda 

Artículo 11.°, Exposición cambiaría por moneda y exposición de corto plazo por moneda. 
Lo intermediario del mercado cambiario, excepto las ociedade de intermediación cambiaría 
y de ervicio financiero especiaJe, deberán sumini trar al Banco de la República u expo ición 
cambiaría por moneda y u exposici 'n de e rto plazo por moneda tanto a nivel individual como a 
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Parágrafo l. El Banc de la República mediante reglamentación de carácter general, eñalará 
la met dología para el cálcul ) la forma de envío y la periodicidad de la información relacionada 
con la expo ición cambiaria por moneda)' la exposición de corto plazo por moneda, de acuerdo 
con las directrice que eñale la Junta Directiva. 

Parágrafo 2. El Banco de la Repú Iica enviará a la uperintendencia Financiera de olombia 
un informe obre lo intermediario del mercado cambiarlO que no umini tren la informaci ' n en 
10 plazo previsto por el Banco de la República, a efecto de que dicha uperintendencia pueda 
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imponer la ancione conforme a u competencia , n particular la preví ta en el Estatuto Or
gánico del i tema Financiero. 

Artículo 12.0
• Vigencia y derogatoria. La di p icione preví ta en la Re olución Externa 

13 del 9 de octubre de 1998 continuarán vi gen te . 

La pre ente re olución rige a partir de la fecha de u publicación, y deroga la Resolución Ex
terna 4 de 2007 y demá di po icione que la hayan modificado o adicionado. 

Dada en Bogotá D. C., a lo veinte (20) día d l me de diciembre de do mil trece (2013). 

+ Mauricio Cárdenas Santamaría + 
Pre idente 

+ Alberto Boada Ortiz + 
ecretario 
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• Índice de medidas legislativas y ejecutivas 

ncuentre en la dirección el ctrónica Juri col http://juri col.banrep. 
g V.co, el te to completo d las ley ) lo decreto de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Con titucional y la norma y juri prudencia 
de la Alta Corte relacionadas c n el Ban o de la R pública de de u 
r ci ' n n 1923. 

ca GRESO DE LA REPÚBLI A 
Leyes 

11687 (di iembre 11 ) I 
Diario Ojicial, núm. 49001, ] 1 d 
di iembr d 2013, p. 1. 

Por), ual ~ de rete. el prcsu puc t 

de rente S rCCltr O de capita l y Ley d 
1 ropi~ ionc ' para I vigencia ti ca) 

del 1.0 d nero al 31 de diciembre de 
2014. 

116 9 (di iembre 11) I 
Diario 'fi ial, núm. 49007, 17 d 
diciembre de 2013, p. l. 

Por medio de la cual e aprueba 
"Acu rdo de er · i io a' re en tre el 
gobierno de la Repúbli de olombia 
)' 1 g biern de la R pública de Tur
quía': u · rito en Ankara) el 18 de no
viembre ele 2011. 

11690 diciembr 11) 1 

Diario Oficial. núm. 49007, 17 de 
di iembre de 2013, p. 11. 

Por I11cd io de la ual se aprueba el 
"Acuerdo entre la R 'públicJ de olom
bia la Repúbli a Checa para e itar 
la d bl impo i i' n y para prevenir la 
va Ión fi cal n re lación con el im

puc to obre la r nta", u crir en Bo
gotá, 1 . ...., el _2 de me; rzo de 2012. 

11691 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de 
di i mbre de 2013, p. 21. 

Por 111 dio de la ual aprueba el 
«Conveni entre el Gohi rno de la Re
pública de Colombia y el Gobierno de 
la R pübli a F derc: 1 de lemania obre 
o pera ión finan iera", su rito en 

Bogotá el 19 de julio de 20 12 . 

• 73 • 
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1 1692 (diciembre 17) 1 
Diario ,_¡icial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 28. 

Por medio de la cual e aprueba el" onvenio 
entre la República Portugue a y la República 
de lombia para evitar la doble impo ición y 

para prevenir la eva ión fi cal en relación con 
el impue to obre la renta" y u "Pr tocolo", 
u crito en Bogotá, D. C., República de o

lombia, el 30 de ago to de 2010, y el canje de 
nota entre la República Portugue a y la Repú
bli a de olombia por medio de la cuale e 
corrigen impr ci ione en la traduc ión en la 
ver · iones en español, inglé y portugu ' del 
"C nvenio entre la R pública Portugue a y la 
R públic~ de olombia para e itar la doble 
impo i ion y para prevenir la eva ión fiscal en 
relación con el impue to obre la renta". 

11693 (diciembre 17) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembr de 2013, p. 40. 

Por medio de la cual se aprueba el "Protocol 
o;,ustJtutorio d l convenio ' imón R dnguez", 

u crito en alencia, Rcpúbli a B livariana de 
Venezuela, el23 de juni de 2001. 

11694 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 43. 

Por la cual e modifican norma del estatuto 
tributario )' e dictan otra di po icione . 

11695 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 44. 

Por medio de la cual e d arrolla el artí u
lo 334 de la on titución Política y e dictan 
otra di po icione . 

11700 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di 
ciembre de 2013, p. S. 

Por medi de la cual se reglamentan la actiVl
dade d omcrciali:ta ión n red o mercadeo 
multinivel en olombia. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Decretos 

1 283 7 (diciembre 6) 1 
Diario Oficial, núm. 48996, 6 de diciem 
bre de 2013, p. 5. 

Por el ual e e tablece un mecani mo de par
ti ipa ión de experto para la di cu i ' n y re
vi ión de la metodología para el cál ulo de la 
rentabilidad mínima que deberán garantizar 
la o iedade admini ti·adora de fondo de 
pen ione obligatoria . 

12838 (diciembre 6) 1 
Diario Oficial, núm. 48996, 6 de diciem
bre d 2013, p. 6. 

Por 1 ual e modifi a el D creto 2555 d 
2010, n lo relaci nad con el régimen aplica
ble a la ucur ale de banco y compañías de 
egur del exteri r. 
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11692 (dici mbre 17) 1 
Diario OfIcial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 28. 

P r medi de la cual e aprueba el" onvenio 
entre la RepúbJi a Portugue a )' la Repúbli a 

de lombia para e ¡tar la doble ¡mpo ición y 
para pr venir la eva ión fiscal en relación con 
e! impueto . obre la r nla" y u "Pr la ola", 
'u crito en Bogotá, D. ., República de Co
lombia, el 30 de ago to de 2010, Y el canje d 
nota entre la República Püt·tugue a la R pú
bli a de Colombia p r medio de la cual e 
-orrigen impreci, i nes en la traducción en la 
versiones en español, inglé y portugués del 
" onveni entre la República Portugue a y la 
República de olombia para evitar la doble 
imposi ion y para pre enir la va ión fls al en 
re!. ción con el impue to sobre la renta': 

[1693 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 40. 

Por medio de la cual 'ie Jprueba el "Protoc lo 
lIstltut río del -on enio ' imón RodngueL'~ 

u crito en al neia, República B livadana de 
enezuela, el 23 de juni de 2001. 

1 1694 (diciembre 17) I 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
iembre de 2013, p. 43. 

Por la cual e modifi an norma del e tatuto 
tributario y 'e dictan olra dispo i i ne . 

1 1695 (diciembre 17) I 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 44. 

Por medio de la cual s d arrolla l artí u
lo 334 de la on titución Política y e di tan 
otra di 'p i(ione. 

11700 (diciembre 27) 1 
Diodo Oficial, núm. 49016, 27 de di 
iembre de 2013, p. 5. 

Por medio d la cual se reglamentan la actlvl
dade de comcrci.lli'3Ci ' n en red o mercade 
multinivclt:n 0\ mbi.l. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Decretos 

I 2837 (diciembre 6) I 
Diario Oficial, núm. 48996, 6 de diciem
bre de 2013, p. 5. 

Por el cual e e tabI ce un mecani mo de par
ticipa ión de experto para la di u ¡' n y re
vi . i ' n de la melodol gía para el cál ulo de la 
rentabilidad mínima que deberán garantizar 
la soci dades admini tradora de fondo de 
pen iones obligatoria. 

12838 (diciembre 6) I 
Diario ljicial, núm. 48996, 6 de diciem
bre de 2013, p. 6. 

Por el cual e madi ¡) I D creta 2555 de 
2010, 11 1 relaci nad con 1 régimen aplica
ble a la u ur ale de ban o y compañías de 

guro d 1 ' teri r. 
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11692 (dici mbre 17) 1 
Diario OfIcial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 28. 

P r medi de la cual e aprueba el" onvenio 
entre la RepúbJi a Portugue a )' la Repúbli a 

de lombia para e ¡tar la doble ¡mpo ición y 
para pr venir la eva ión fiscal en relación con 
e! impueto . obre la r nla" y u "Pr la ola", 
'u crito en Bogotá, D. ., República de Co
lombia, el 30 de ago to de 2010, Y el canje d 
nota entre la República Püt·tugue a la R pú
bli a de Colombia p r medio de la cual e 
-orrigen impreci, i nes en la traducción en la 
versiones en español, inglé y portugués del 
" onveni entre la República Portugue a y la 
República de olombia para evitar la doble 
imposi ion y para pre enir la va ión fls al en 
re!. ción con el impue to sobre la renta': 

[1693 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 40. 

Por medio de la cual 'ie Jprueba el "Protoc lo 
lIstltut río del -on enio ' imón RodngueL'~ 

u crito en al neia, República B livadana de 
enezuela, el 23 de juni de 2001. 

1 1694 (diciembre 17) I 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
iembre de 2013, p. 43. 

Por la cual e modifi an norma del e tatuto 
tributario y 'e dictan olra dispo i i ne . 

1 1695 (diciembre 17) I 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 44. 

Por medio de la cual s d arrolla l artí u
lo 334 de la on titución Política y e di tan 
otra di 'p i(ione. 

11700 (diciembre 27) 1 
Diodo Oficial, núm. 49016, 27 de di 
iembre de 2013, p. 5. 

Por medio d la cual se reglamentan la actlvl
dade de comcrci.lli'3Ci ' n en red o mercade 
multinivclt:n 0\ mbi.l. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Decretos 

I 2837 (diciembre 6) I 
Diario Oficial, núm. 48996, 6 de diciem
bre de 2013, p. 5. 

Por el cual e e tabI ce un mecani mo de par
ticipa ión de experto para la di u ¡' n y re
vi . i ' n de la melodol gía para el cál ulo de la 
rentabilidad mínima que deberán garantizar 
la soci dades admini tradora de fondo de 
pen iones obligatoria. 

12838 (diciembre 6) I 
Diario ljicial, núm. 48996, 6 de diciem
bre de 2013, p. 6. 

Por el cual e madi ¡) I D creta 2555 de 
2010, 11 1 relaci nad con 1 régimen aplica
ble a la u ur ale de ban o y compañías de 

guro d 1 ' teri r. 
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12 (diciembre 9) 1 
Diario Oficial, núm. 48999, 9 de diciem

re, 2013, p. l. 

Po el cual e reglamentan parcialmente lo 
pa __ rafo 2.0 y 3. 0 (adicionado por el artículo 
2.0 ~e la Ley 1430 de 2010) del artículo 211 del 
Es~ uto Tributario. 

1 2.- 5 (diciembre 11 ) 1 

Dinrio Oficial, núm . 4900 1, 11 de di
ciembre de 2013, p. 92. 

Po e. cual m difi a par ialmente el Decre-
to .~m ro 2670 de 2000. 

1 2.- 6 (diciembre 11 ) 1 

Diario Oficial, núm. 49001 , 11 de di
ciembre de 2013, p. 92. 

Po e ual e reglamenta el artículo 850-1 del 
e ·t u ta tributario. 

12:;; (diciembre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 93. 

Po d c.ual modifica el Decreto número 
22- de 2012. 

I2S7 (d iciembre 11) 1 

Dinrio Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 96. 

Po el ual s modifica 1 Decreto número 
25 5 de 201 O en relaci ' n con la operacione 
de ~eport o repo, imultánea y tran ferencia 
tenp ral de valore , y e dictan otra di po-
icone . 

12' 4 (diciembre 11) 1 

Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 99. 

Po· el cual e adiciona el Decreto número 
26 5 de 1999. 

legi lación económica • 75 

12921 (diciembre 17) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 46. 

Por el cual e reglamentan lo artículos 70 y 73 
del e tatuto tributario. 

12922 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembr de 2013, p. 47. 

Por el cual e reaju tan lo valore absolutos 
del impue to bre vehículo automotore de 
que trata el artículo 145 d la Ley 488 de 1998, 
para laño gravable 2014. 

1 2923 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 47. 

P r el cual modifica el parágrafo 1.0 del ar
tl ulo 2.6.9.1.2 del Dccr to numer 2555 de 
2010. 

1 2924 (d iciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ci mbrc de 201 3, p. ,17. 

Por el cual 'iC reglamenta el procedimiento 
para el trámite de la olicitude de devolución 
o campen a ión del impue t obre la ventas 
en materiale de construcción utilizado en 
vivienda d interé acial y vivienda de interé 

cial prioritaria de que trata el parágrafo 2. 0 

del artícul 50 del e tatuto tributario. 

1 2925 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 49. 

Por el cual e modifica el Decreto número 
2555 de 201 O en relación con lo proveedore 
de precios para valoración. 

12926 (diciembre 17) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 50. 

12 O (diciembre 9) 1 
Diario Oficial, núm. 48999, 9 de diciem

re, 2013, p. 1. 

Po d cual e reglamentan parcialmente lo 
pa ¡.~rafo 2.° y 3.° (adi ¡onado por el artículo 
2.° e la Ley 1430 de 2010) del artícul 211 del 
E: to Tributario. 

12.-5 (diciembre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 92. 

Po e cual e modifi a parcialmente el Decre
to . mero 2670 de 2000. 

12,-6 (diciembre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 92. 

Po e ual e reglamenta el artículo 850-1 d 1 
esto t tributario. 

12:;7 (diciembre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 93. 

Po i,.) lual e modifica el Decreto número 
22 - de 2012. 

12 7 (diciembre 11) 1 

Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 96. 

Po el cual e modifi a el Decreto número 
25 - de 2010 en rela i ' n c n la operacione 
de ~eporto o repo, imultánea y tran ferencia 
tenp ral de valore , y dictan otra di. po-
ic ne. 

I 2J -l (diciembre 11) 1 

Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
dembre de 2013, p. 99. 

Po' el cual e adi iona el Decret número 
265 de 1999. 

l egislación económica. 75 

1 2921 (diciembre 17) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 46. 

P r el cual e r glamentan 1 arlí ulo 70 y 73 
del e tatuto tributario. 

12922 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 47. 

Por el ual reaju tan lo valor ab oluto 
del impue l obre vehículo automotore de 
que trata el artícul 145 de la Ley 488 de 1998, 
para el año gravable 2014. 

1 2923 (diciembre 17) I 
Diario OficiaL, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 47. 

Por el cual e modifica el parágrafo l.0 del ar
ti ulo 2.6.9.1.2 del D cn.:t númer 2555 de 
2010. 

12924 (diciembre] 7) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
cicmbn: de 2013, p. 47. 

Por el cual se reglamenta el procedimiento 
para el tr:mite d la licitudes de devolución 
o compen ación del impue lo obre la venta 
en materiale de con, trucci ' TI utilizado en 
vivienda de interé cíal y vi icnda de interé 
social prioritaria de que trata el parágraf 2.0 

d 1 artículo 50 del e tatuto tributario. 

12925 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 49. 

Por el cual 'e modifica el Decreto número 
2555 de 2010 en relación con lo proveedores 
de precio para valorací ' n. 

1 2926 (diciembre 17) I 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 50. 

12 O (diciembre 9) 1 
Diario Oficial, núm. 48999, 9 de diciem

re, 2013, p. 1. 

Po d cual e reglamentan parcialmente lo 
pa ¡.~rafo 2.° y 3.° (adi ¡onado por el artículo 
2.° e la Ley 1430 de 2010) del artícul 211 del 
E: to Tributario. 

12.-5 (diciembre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 92. 

Po e cual e modifi a parcialmente el Decre
to . mero 2670 de 2000. 

12,-6 (diciembre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 92. 

Po e ual e reglamenta el artículo 850-1 d 1 
esto t tributario. 

12:;7 (diciembre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 93. 

Po i,.) lual e modifica el Decreto número 
22 - de 2012. 

12 7 (diciembre 11) 1 

Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
ciembre de 2013, p. 96. 

Po el cual e modifi a el Decreto número 
25 - de 2010 en rela i ' n c n la operacione 
de ~eporto o repo, imultánea y tran ferencia 
tenp ral de valore , y dictan otra di. po-
ic ne. 

I 2J -l (diciembre 11) 1 

Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di
dembre de 2013, p. 99. 

Po' el cual e adi iona el Decret número 
265 de 1999. 

l egislación económica. 75 

1 2921 (diciembre 17) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 46. 

P r el cual e r glamentan 1 arlí ulo 70 y 73 
del e tatuto tributario. 

12922 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 47. 

Por el ual reaju tan lo valor ab oluto 
del impue l obre vehículo automotore de 
que trata el artícul 145 de la Ley 488 de 1998, 
para el año gravable 2014. 

1 2923 (diciembre 17) I 
Diario OficiaL, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 47. 

Por el cual e modifica el parágrafo l.0 del ar
ti ulo 2.6.9.1.2 del D cn.:t númer 2555 de 
2010. 

12924 (diciembre] 7) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
cicmbn: de 2013, p. 47. 

Por el cual se reglamenta el procedimiento 
para el tr:mite d la licitudes de devolución 
o compen ación del impue lo obre la venta 
en materiale de con, trucci ' TI utilizado en 
vivienda de interé cíal y vi icnda de interé 
social prioritaria de que trata el parágraf 2.0 

d 1 artículo 50 del e tatuto tributario. 

12925 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 49. 

Por el cual 'e modifica el Decreto número 
2555 de 2010 en relación con lo proveedores 
de precio para valorací ' n. 

1 2926 (diciembre 17) I 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 50. 
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Por el ual e reglamenta el artículo 19 de la 
Ley l 07 de 2012 y el artículo 579-2 del e ta
tuto tributario. 

1 2972 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di
ciembre de 2013, p. 2. 

Por l cual e fijan lo lugare y plazo para la 
pre entación de la d claraciones tributaria 
y para 1 pago de lo impuestos, anticip y 
retencione en la fuente y e dictan otra di -
po icione . 

1 2973 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di
ci mbre d 2013, p. 11. 

P r medi del cual e modifica el Decreto nú
mero 2555 de 2010 en relación con el régimen 
de la re erva técni a d la entidade a gu

c dictan otra dispo icione . 

1 2974 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 490 lO, 20 de di

iembre de 201 3, p. 16. 

Por el ual e reglam ntan lo artí ulos 525 y 
550 del tatuto tributario. 

12975 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 49010, 20 d di

iem re de 2013, p. 16. 

Por el ual reglamenta el artí ulo 498-l del 
e tatuto tributario. 

1 3025 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
iembr de 2013, p. 14. 

Por el cual e modifican lo Decreto Regla
mentari 2201 de 199 , 55 y 1033 de 1999 
y231 de2013y edictanotra dipoicione. 

13026 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 229. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el ta
tuto tributario. 

1 3027 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 231. 

Por el cual reglamenta el artículo 118-1 del 
e tatuto tributario y otra di po iciones del 
e tatut tributario. 

13028 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 232. 

Por el cual e reglamenta par ialmente el esta
tul tributario. 

1 3030 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
i mbr de 2013, p. 233. 

Por el u al reglamentan lo artículo 260-1, 
260-2, 260-3, 260-4, 260-5, 1 parágrafo 2.0 y 
3.0 del artí u lo 260-7, 1 artí ulo 260-9, 260-
1 O, 260-11 y 319-2 del e tatuto tributari 

13031 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 20 13, p. 241. 

Por el cual e ordena la emi i 'n de «Titulo de 
Te or ría -TE - el a e B" de tinado a finan
ciar apr p1ac10n del pr upue to general d 
la nación y efe tuar operacione temporale 
de te r ría corre pendiente a la vigencia fi -
cal del añ 2014. 

1 3032 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembr de 2013, p. 242. 

Por el cual e reglamenta par ialmente el esta
tuto tributari . 

1 3033 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 490 16, 27 de di
ciembre de 2013, p. 243. 

i n • R vi ta d l Banco de la República número 1034 

Por el cual reglam nta 1 artículo 19 d la 
Ley 1 07 de 2012 el artÍ ulo 579-2 del e ta
tut tribute: ri . 

12972 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di 
ciembre de 2013, p. 2. 

Por el cual fijan lo lugare y plazos para la 
pre enta ión d la d laraci ne tributarias 
y para el pago de lo j mpue tos, anti ip y 
reten i ne en la fuente y e dictan otra di
po ¡ciones. 

1 2973 (diciembre 20) 1 

Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di
iembre de 2013, p. 11. 

P r medí del cual e m difica el Decreto nú
mero 2555 de 2010 en rela i ' n con el régim n 
de la r erva técni a d la entidad a gu 

'e dictan otra di po i i ne ·. 

1 2974 (diciembre 20) 1 
Diario ljicia[, núm. 49010, 20 de di 

icmbr de 2 13, p. 16. 

Por el ual se reglamentan I s artículos 525 y 
550 d 1 taluto tri ularío. 

12975 (diciembre 20) 1 

Diario Oficial, núm. 49010, 20 d di 
ciembre de 2013, p. 16. 

Por el ual reglam nta l artículo 49 -1 del 
e tutut tri ut~ rio. 

1 3025 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
iembr de 2013, p. 14. 

Por el cual modifican] Decretos Regla
men lario 2201 de 199 ,55 Y 1033 de 1999 
y2318de2013y e dictan otra di po icion . 

1 3026 (diciembre 27) I 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di 
d mbre de 2013, p. 229. 

Por el cual e reglamenta par ialmente el e ta
tuto tributario. 

1 3027 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
cimbr d 2013, p. 23l. 

Por el cual reglamenta el artículo 118-] del 
estatuto tributario y tra di po iciones del 
e tatuto tributario. 

1 3028 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
d robre de 2013, p. 232. 

Por el ual e reglamenta parcialmente el e ta
tuto tributario. 

1 3030 (diciembre 27) 1 

Diario Ofi ial, núm. -*9016, 27 de di
ci mbr d 2013,p.233. 

Por el cual e r glamentan J artí ulo 260-1, 
260-2,260-3,260-4,260-5, lo parágrafo 2.° 
3.° del artícul 26 -7, lo ,rtI ulo 260-9,260-
10, 260- 1] Y 31 -2 del e tatuto tributari 

13031 (diciembre 27) I 
Diario Oficial, núm. 9016, 27 de d1-
iembre de 2013, p. 2 1. 

P r 1 ual e rd na la emi i ' n d t(Títu l de 
Te or rí -TE - da B" d tinado a finan
ciar apr piaci nes del pr upu to gen ral de 
la na ión y c(¡ ctuar opera ione temporale 
de te rería c rre pondiente a la vigencia fi -
cal del mi. 2014. 

1 3032 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 242. 

Por el cual e reglamenta par ialmente el e ta
tuto tributari . 

1 3033 (diciembre 27) 1 

Diario OficiaL, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 243. 

i n • R vi ta d l Banco de la República número 1034 

Por el cual reglam nta 1 artículo 19 d la 
Ley 1 07 de 2012 el artÍ ulo 579-2 del e ta
tut tribute: ri . 

12972 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di 
ciembre de 2013, p. 2. 

Por el cual fijan lo lugare y plazos para la 
pre enta ión d la d laraci ne tributarias 
y para el pago de lo j mpue tos, anti ip y 
reten i ne en la fuente y e dictan otra di
po ¡ciones. 

1 2973 (diciembre 20) 1 

Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di
iembre de 2013, p. 11. 

P r medí del cual e m difica el Decreto nú
mero 2555 de 2010 en rela i ' n con el régim n 
de la r erva técni a d la entidad a gu 

'e dictan otra di po i i ne ·. 

1 2974 (diciembre 20) 1 
Diario ljicia[, núm. 49010, 20 de di 

icmbr de 2 13, p. 16. 

Por el ual se reglamentan I s artículos 525 y 
550 d 1 taluto tri ularío. 

12975 (diciembre 20) 1 

Diario Oficial, núm. 49010, 20 d di 
ciembre de 2013, p. 16. 

Por el ual reglam nta l artículo 49 -1 del 
e tutut tri ut~ rio. 

1 3025 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
iembr de 2013, p. 14. 

Por el cual modifican] Decretos Regla
men lario 2201 de 199 ,55 Y 1033 de 1999 
y2318de2013y e dictan otra di po icion . 

1 3026 (diciembre 27) I 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di 
d mbre de 2013, p. 229. 

Por el cual e reglamenta par ialmente el e ta
tuto tributario. 

1 3027 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
cimbr d 2013, p. 23l. 

Por el cual reglamenta el artículo 118-] del 
estatuto tributario y tra di po iciones del 
e tatuto tributario. 

1 3028 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
d robre de 2013, p. 232. 

Por el ual e reglamenta parcialmente el e ta
tuto tributario. 

1 3030 (diciembre 27) 1 

Diario Ofi ial, núm. -*9016, 27 de di
ci mbr d 2013,p.233. 

Por el cual e r glamentan J artí ulo 260-1, 
260-2,260-3,260-4,260-5, lo parágrafo 2.° 
3.° del artícul 26 -7, lo ,rtI ulo 260-9,260-
10, 260- 1] Y 31 -2 del e tatuto tributari 

13031 (diciembre 27) I 
Diario Oficial, núm. 9016, 27 de d1-
iembre de 2013, p. 2 1. 

P r 1 ual e rd na la emi i ' n d t(Títu l de 
Te or rí -TE - da B" d tinado a finan
ciar apr piaci nes del pr upu to gen ral de 
la na ión y c(¡ ctuar opera ione temporale 
de te rería c rre pondiente a la vigencia fi -
cal del mi. 2014. 

1 3032 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 242. 

Por el cual e reglamenta par ialmente el e ta
tuto tributari . 

1 3033 (diciembre 27) 1 

Diario OficiaL, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 243. 
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Por el ual e n:glamcnt,ltl 10<.; t1rllculos 17) ) 
179 de la Ley 1607 de 2012 \' se dictan otra~ 
li ~p -¡ciones. 

1 3034 (diciembre 27) 1 

Diario Ojicid/, num, 19016, 2~ de di
iembre de 2013, p. 245. 

Pur el ual 'e regl., men ta la Le)' 64.3 de 2001, 

l110difi ada por lil [el' 1.393 c.k 2010, ell lo re 
latívo a la moc.!cllid'ld del iUL'gO de IOlería trJ 
dkinnal o de billcte~. 

1 3035 (dici mbre 27) 1 

Diario lici{//, numo 19016, 27 de di 
cicmbre de 2013, p. _~~5. 

Por el LlIJI :-c rL'gl"mL'lll,\Il 110m,}", orgúnic,l'" 
dd prl''''llpLlc~tO. 

1 3036 (diciembre 27) 1 

Diano (~/icial, numo .,\001ó, 27 de di
Clcmbre de 2013, p. l6. 

Por el Ufll 'ie liquid" el Pll.' ... UpUL,.,tu gcncral 
tic 1.1 n,H.ion pJr,l 1,1 vigenci,l ri~l,ll de 20 14, ~e 

dL't,dI.1I1 ti ... <lprOpi,KioIlL'''' r SL' d,l"'lhL,1I1 ~ dc
tinen los g, ... llJ'>. 

130 7 (diciembre 27) I 
[)wno ()jiclClf, numo 19016, 27 de di 
ciembre de 2013, p. 251. 

Por el L'1l<11 se modihca el 1 )(ocrcto número 5(1) 

lk,¡ 21 dl' marzo de 20 U. 

1 (' g i ~ 1 ,) CiÓ 11 l.' <.: (l 11 l) m I (a • 

13048 (diciembre 27) I 
lJi(/r¡o Oficia!, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 252. 

Por medio dcl cual ~e modilic.¡ pclrcidll1lL'nte 
l'I DlcrC:lo numero 1828 de 201.3 ) ~c diet.!n 
otra" di ... po..,iciones. 

13056 (di i mbre 27) 1 

Didrio qficitlf, núm . .:19016, 27 It: di 
ciembre de 20 b, p. 253, 

Por L'I CU,l! ~c e ... tableLen linc.1I11icnlo~ en ma
lcri,l de l'Llbor.1Ción de 1..'1kul ) ~lctu,lri,ll, rc
conocimíel1!o r rL'\'l'Ll ion conl,lble del ptl~i\o 
pel1 ¡ollal } ..,c dictan olrll~ di~¡. o~jLione'l. 

13059 (dicienlb re 27) 1 
[)jario (yici17/, num. ¡lJO 16, 27 dI..' di 
cIembre de 2013, p. 25 L 

Por el cllal "l.' lHJiciol1d el I )CL reto nú I1Wro 

_685 Lk 1 YL)l). 

1306 (di iembr 30) 1 

[)ú/r/o (~/i(jll', nUIl1. '1')019, 10 de di 
cit:'lllbl'c lit: 2013 , p. 1:-2. 

IJor \:.'1 tu,ll ~l' J't.'duLL'n un,¡ ... ,lprnpi<1(iol1e~ L'11 

el pre ... upucsln ge!le!',l! dI.' 1,1 n,Kiún de 1,1 \'i 
gl'IKi,l fl~C~ll de 2013. 

~I 1 TERIO E SA UD y PROT CelÓ 
Den,octos 

o lA L 

I 2842 (diciembre 6) I 
Diario OJiciol, núm. 4H996. 6 de diciem 
bre de 2013, p. 7. 

Por medio dd cual 'iC c'il(\blccen la regla ... 
p.ll'a 1<1 .l<¡unción d la función pensional dc la 
Caja Ir Crédito Agrario, lndu ... tri.ll ) j\ linero 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



78 • Revista del Ban o de la República num ro 1034 

por parte de la Unidad d tión Pen ional 
y ontribucione Parafi cale de la Proteccion 

ocia! (UGPP). 

13000 (diciembre 24) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 284. 

Por el cual e prorroga el plazo contenido en el 
artículo2 .0 d !De reto211Sde2013. 

13045 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ci mbre de 2013, p. 285. 

por el ual e e table n una medida para 
garantinr la e ntinuidad en el a eguramicnto 
y e di tan otra di po icione . 

1 3046 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 286. 

Por el cual e reglamenta el artí ulo 46 de la 
Ley 1438 de 2011 en cuanto a lo re ur o co
rre pendiente a las vigencia 2013 y 2014. 

1 3047 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembr de 2013, p. 287. 

Por el cual e e tablecen regla obre movili
dad entre regímene para afiliado focalizados 
en lo ni ele l y li del i bén. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Decretos 

1 2843 (d iciembre 6) 1 
Diario Oficial, núm. 18996, 6 de diciem
bre de 2013, p. 9. 

Por el Lllal5c e tableccn ln regla para la a un 
cion de la fun i ' n de adminislracion y pago 
de la nómina de pen ionado de la Compañía 
de Jnformacione Audiovi ual (Audio i, ua
le ) por parte de la Unidad de Ge tión Pensio
na! ·ontribucione Parafi ale de la Prote -
ción ' ocia! (U PP) y el Fondo de Pensione 
Públi a del ivel Nacional (Fopep). 

12852 (d iciembre 6) 1 

Diario Oficial, núm. 48996, 6 de diciem 
bre de 2013, p. 10. 

Por el cual e reglamenta el servicio públi o de 
empleo y el regimen de pr taciones del me-

cani m de protección al ce ante, y se dictan 
otra di po~i<.ioncs. 

1 2943 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 65. 

Por el ual se modifica el parágrafo 1.0 del ar
tículo 40 del Decreto 1406 de 1999. 

12983 (diciembre 20) 1 

Diario Oficial, núm. 49010, 20 de dJ
ci mbr de 2013, p. 20. 

Por el cual e modifica parcialmente el Decre
to núm r 604 del 1.0 de abril d 2013 y e 
dictan otras dispo iciones. 

7 8 • Revi tu del Banco de la R pública número 1034 

por parte de la Unidad de e ,tión Pen i nal 
)' ontribu ' ion Parafl cale de la Proteccion 

ocial ( TGPP). 

1 3000 (diciembre 24) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 284. 

Por el lIal s prorroga J plaz contenido en el 
artículo 2.° del Decreto 2115 de 2013. 

13045 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 d di
ciembre de 2013, p. 285. 

por el cual ' e table n una medida para 
garanti7ar la ontinuidad en el a eguramicnlo 
y e dictan otra di po ici nes. 

1 3046 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm . 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 2 6. 

Por el cual 'e reglam nta el artículo 46 de la 
Ley 1438 de 2011 en llanto a lo recur o co
rre pondiente a la ' vigencia 2013 y 2014. 

13047 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembr de 2013, p. 287. 

Por el cual s e tablecen reglas obre movili
dad entre regímene para afiliados focalizados 
en 1 nivele 1)' 11 del i bén. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Decretos 

12843 (diciembre 6) 1 

Diano Oficial, núm. 18996,6 de dicicm 
hr de 2013, p. 9. 

Por el cual <;e e tablecen la reglas para la a un 
ción de la func.ión de admini tra ion y pago 
de la n )l11ina de pen Lonado de la Compañía 
de lnfol"lllclcione Audio i lldle (AudiovisUJ
le ) por parte d la Unidad de Gestión Pen 'jo
nal ' Col1lribucione Parafl ales de la Prote -
ion ~oLial (UGPP) y el Fondo de Penioncs 

PübJica d 1 ¡vel Nacional (Fopep) . 

12852 (diciembre 6) I 
Diario Oficial, núm. 48996, 6 de diciem
brede2013,p.10. 

Por el cua l , e reglamenta 1 servicio público de 
mplco y el regimen de pr 'taciones del mc-

canismo de protección al cesante, y se dictan 
otras di posiciones. 

I 2943 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 65. 

Por el cual se modifica el parágrafo 1.0 del a1'
tículo40dcJ Decreto 1406 de 1999. 

12983 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di
ciembre de 2013, p. 20. 

Por el cual e l110difi a parcialmente el Decre
to núm ro 604 del 1.0 de abril de 2013 y e 
dictan otras dispo icione . 

7 8 • Revi tu del Banco de la R pública número 1034 

por parte de la Unidad de e ,tión Pen i nal 
)' ontribu ' ion Parafl cale de la Proteccion 

ocial ( TGPP). 

1 3000 (diciembre 24) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 284. 

Por el lIal s prorroga J plaz contenido en el 
artículo 2.° del Decreto 2115 de 2013. 

13045 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 d di
ciembre de 2013, p. 285. 

por el cual ' e table n una medida para 
garanti7ar la ontinuidad en el a eguramicnlo 
y e dictan otra di po ici nes. 

1 3046 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm . 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 2 6. 

Por el cual 'e reglam nta el artículo 46 de la 
Ley 1438 de 2011 en llanto a lo recur o co
rre pondiente a la ' vigencia 2013 y 2014. 

13047 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembr de 2013, p. 287. 

Por el cual s e tablecen reglas obre movili
dad entre regímene para afiliados focalizados 
en 1 nivele 1)' 11 del i bén. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Decretos 

12843 (diciembre 6) 1 

Diano Oficial, núm. 18996,6 de dicicm 
hr de 2013, p. 9. 

Por el cual <;e e tablecen la reglas para la a un 
ción de la func.ión de admini tra ion y pago 
de la n )l11ina de pen Lonado de la Compañía 
de lnfol"lllclcione Audio i lldle (AudiovisUJ
le ) por parte d la Unidad de Gestión Pen 'jo
nal ' Col1lribucione Parafl ales de la Prote -
ion ~oLial (UGPP) y el Fondo de Penioncs 

PübJica d 1 ¡vel Nacional (Fopep) . 

12852 (diciembre 6) I 
Diario Oficial, núm. 48996, 6 de diciem
brede2013,p.10. 

Por el cua l , e reglamenta 1 servicio público de 
mplco y el regimen de pr 'taciones del mc-

canismo de protección al cesante, y se dictan 
otras di posiciones. 

I 2943 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre de 2013, p. 65. 

Por el cual se modifica el parágrafo 1.0 del a1'
tículo40dcJ Decreto 1406 de 1999. 

12983 (diciembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 49010, 20 de di
ciembre de 2013, p. 20. 

Por el cual e l110difi a parcialmente el Decre
to núm ro 604 del 1.0 de abril de 2013 y e 
dictan otras dispo icione . 
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13068 (diciembre 30) 1 
Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 15 . 

Por el ual se fija 1 alario mínimo m nsual 
legal. 

legislación económica • 79 

13069 (diciembre 30) 1 
Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 20 13, p. 158. 

Por el cual se establece el auxilio de tran porte. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Decretos 

12859 (diciembre 9) 1 
Diario Oficial, núm. 48999, 9 de diciem
bre de 2013, p. 4. 

Por el cual se modinca parcialmente el arancel 
de aduana . 

12910 (diciembre 17) 1 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre d 2013, p. 67. 

Por el cual se , tablece un programa de fo 
mento para la indu tria automotriz. 

1301 8 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 313. 

Por el cual e aclara el artículo l. o del ecreto 
número 2211 de 2013. 

13019 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial núm. 49016,27 de diciem
bre de 2013, p. 313. 

Por el cual se modifica el marco técnico nor
mativo de in formación financiera para las mi
croempresas, anexo al Decreto número 2706 
de2012. 

1 3022 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 314. 

Por el cual e reglamenta la Ley l 314 de 2009 
sobre el marco técnico normativo para lo 
preparadore d informaci ' n financiera que 
conforman el Grupo 2. 

1 3023 (diciem bre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di 
ciembre de 2013, p. 372. 

Por el cual e modifica parcialmente el marco 
técnico normativo de información nnanciera 
para lo preparadore de la información n
nancicra que conforman el rupo l conteni
do en el anexo del Decreto 2784 de 2012. 

1 3024 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 489. 

Por el cual se modifica el Decreto 2784 de 
2012 y e dictan otra disposiciones. 

13068 (dicielnbre 30) 1 
Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 15 . 

Por el ual se fija el alario mínimo m nsual 
legal. 

legi lación económica. 79 

13069 (diciembre 30) 1 

Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 158. 

Por el cual se establece el auxilio de transporte. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Decretos 

12859 (diciembre 9) 1 

Diario Oficial, núm. 48999, 9 de diciem
bre de 2013, p. 4. 

Por el cual se modifica parcialmente el arancel 
de aduana. 

12910 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre d 2013, p. 67. 

Por el cual e e tablece un programa de fo 
mento para la indu tria automotriz. 

13018 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 313. 

Por el cual se aclara el artícuJ 1.0 del Decreto 
número 2211 de 2013. 

13019 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial núm. 49016, 27 de diciem
bre de 2013, p. 313. 

Por el cual se modifica el marco técnico nor
mativo de información financiera para la mi
croempresas, anexo al Decr to nún1ero 2706 
de 2012. 

1 3022 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
iembre de 2013, p. 314. 

Por el cual e reglamenta la L y 1314 de 2009 
obre el marco lécnico normativo para los 

preparadore de información financiera que 
conforman e! Grupo 2. 

13023 (diciembre 27) 1 
DiarÍo Oficial, núm . 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 372. 

Por e! cual se modifica parcialmente el marco 
técnico normati o de informaci ; n financiera 
para 10 preparadores de la información fi 
nanciera que conforman el rupo 1 contenj
do en el anexo de! Decreto 2784 de 2012. 

13024 (dicienlbre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 489. 

Por el cual se modifica el Decreto 2784 de 
2012 y e dictan otra dispo iciones. 

13068 (dicielnbre 30) 1 
Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 15 . 

Por el ual se fija el alario mínimo m nsual 
legal. 

legi lación económica. 79 

13069 (diciembre 30) 1 

Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 158. 

Por el cual se establece el auxilio de transporte. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Decretos 

12859 (diciembre 9) 1 

Diario Oficial, núm. 48999, 9 de diciem
bre de 2013, p. 4. 

Por el cual se modifica parcialmente el arancel 
de aduana. 

12910 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di 
ciembre d 2013, p. 67. 

Por el cual e e tablece un programa de fo 
mento para la indu tria automotriz. 

13018 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 313. 

Por el cual se aclara el artícuJ 1.0 del Decreto 
número 2211 de 2013. 

13019 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial núm. 49016, 27 de diciem
bre de 2013, p. 313. 

Por el cual se modifica el marco técnico nor
mativo de información financiera para la mi
croempresas, anexo al Decr to nún1ero 2706 
de 2012. 

1 3022 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
iembre de 2013, p. 314. 

Por el cual e reglamenta la L y 1314 de 2009 
obre el marco lécnico normativo para los 

preparadore de información financiera que 
conforman e! Grupo 2. 

13023 (diciembre 27) 1 
DiarÍo Oficial, núm . 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 372. 

Por e! cual se modifica parcialmente el marco 
técnico normati o de informaci ; n financiera 
para 10 preparadores de la información fi 
nanciera que conforman el rupo 1 contenj
do en el anexo de! Decreto 2784 de 2012. 

13024 (dicienlbre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 489. 

Por el cual se modifica el Decreto 2784 de 
2012 y e dictan otra dispo iciones. 
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MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Decretos 

1 2880 (diciembre 11) 1 

Diario Oficial, núm. 49001, 11 de di 
ciembre de 2013, p. 110. 

Por el cual se modifica el ecreto número 
714 de 2012, mediante el cual establece la 
estructura de la Agencia acional d Hidro
carburo y dictan otra di po icion s. 

1 2909 (diciembre 17) 1 

Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 66. 

P r el cual e modifi a parcialmente el Arancel 
de Aduana y e e tablccen uno contingentes 
para la irnp rtación de vehí ulo elé trico e 
híbrido . 

J\1INISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
Decreto 

1 3050 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di 
ciembre de 2013, p. 491. 

Por el cual e e tablc en la ondi i n ~ para 
el trámite de las solí itude d viabilidad y djs
ponibilidad de lo 5ervi i publi o · domici
liario de acueducto y alcantaril lado. 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
1 N F O R ~1 A e 1 Ú N Y L A S e O J\-1 U N 1 e A C 1 O N E S 

Decretos 

1 3050 (diciembre 24) 1 

Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 163. 

Por el cual e modifican lo de reto 1603 a 
1615 de 2003 y 1773 de 2004. 

80 • Revi ta del Banco de la República número 1034 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Decretos 

I 2880 (diciembre 11) I 
Diario Oficial, núm. 49001) 11 de di
ciembre de 2013, p. 110. 

P r el cual e modifica el Decreto número 
714 de 2012, mediante el cual 'e e tabIe e la 
e tructura de la Agencia a ional de Hidro-
arburos y dictan otra di po icjoncs. 

I 2909 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 66. 

Por el cual e modifica parcialmente el Arancel 
de Aduana y e e tableccn unos ontingente 
para la importación de v hí ulo eléctri o e 
híbridos. 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
Decreto 

I 3050 (diciembre 27) I 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di 
ciembre de 2013, p. 49~1. 

Por el cual e e..,labl en la condi ionc~ para 
el trámite de las solicitude d \ iabilichld y di -
ponibilidad de lo servicio publicos domici
liario de acueducto yalcantarillad . 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Decretos 

I 3050 (diciembre 24) I 
Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 163. 

Por el cual e modifi an lo d reto 1603 a 
[615 de 2003 y 1773 de 2004. 

80 • Revi ta del Banco de la República número 1034 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Decretos 

I 2880 (diciembre 11) I 
Diario Oficial, núm. 49001) 11 de di
ciembre de 2013, p. 110. 

P r el cual e modifica el Decreto número 
714 de 2012, mediante el cual 'e e tabIe e la 
e tructura de la Agencia a ional de Hidro-
arburos y dictan otra di po icjoncs. 

I 2909 (diciembre 17) I 
Diario Oficial, núm. 49007, 17 de di
ciembre de 2013, p. 66. 

Por el cual e modifica parcialmente el Arancel 
de Aduana y e e tableccn unos ontingente 
para la importación de v hí ulo eléctri o e 
híbridos. 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
Decreto 

I 3050 (diciembre 27) I 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di 
ciembre de 2013, p. 49~1. 

Por el cual e e..,labl en la condi ionc~ para 
el trámite de las solicitude d \ iabilichld y di -
ponibilidad de lo servicio publicos domici
liario de acueducto yalcantarillad . 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Decretos 

I 3050 (diciembre 24) I 
Diario Oficial, núm. 49019, 30 de di
ciembre de 2013, p. 163. 

Por el cual e modifi an lo d reto 1603 a 
[615 de 2003 y 1773 de 2004. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Decretos 

1 3053 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 d di
ciembre de 2013, p. 498. 

Por el cual e reglamenta parcialm nte el i -
rre de proy to de inver ión financiado on 
a igna i ne del Fondo Nacional de Regalía , 
en liquida ión. 

1 3055 (diciembre 27) 1 

Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembr de 2013, p. 49 . 

Por el cual e determinan lo p rcentaje de 
increment de lo avalúo cata trale para la 

igencia d 2014. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resolución externa 

1 09 (diciembr 20) 1 

P r la cual se expiden norma relacionada n 
la po~ i ión propia, po ici ' n propia de ontad 

y posicion bruta de apalan amiento de los in
termediario del mercado cambiario y e e. -pi
den regula iones en materia cambiaría. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Decretos 

1 3053 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
iembre de 2013, p. 498. 

Por el cual e reglamenta parcialmenle 1 ¡c
rre de proye to de ínver i ' n finan iados n 
a igna i n del Fond acional de Regalía , 
en liquida -ión. 

13055 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 49 . 

Por el cual e determinan lo p rcentaj de 
incremen l de Jo a al úo ata trale para la 
vigencia de 2014. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resolució" exter"a 

1 09 (diciembre 20) I 

Por la cual se expiden n rma relacione da e n 
la po i Ión r ropía, po i j' n propia e contad 

y posición bruta de apalancamicnt de 10<;, in
termediarios del mercado cambiario y e t: pi
den regula ionc ' en materia cambiaría. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Decretos 

1 3053 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
iembre de 2013, p. 498. 

Por el cual e reglamenta parcialmenle 1 ¡c
rre de proye to de ínver i ' n finan iados n 
a igna i n del Fond acional de Regalía , 
en liquida -ión. 

13055 (diciembre 27) 1 
Diario Oficial, núm. 49016, 27 de di
ciembre de 2013, p. 49 . 

Por el cual e determinan lo p rcentaj de 
incremen l de Jo a al úo ata trale para la 
vigencia de 2014. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resolució" exter"a 

1 09 (diciembre 20) I 

Por la cual se expiden n rma relacione da e n 
la po i Ión r ropía, po i j' n propia e contad 

y posición bruta de apalancamicnt de 10<;, in
termediarios del mercado cambiario y e t: pi
den regula ionc ' en materia cambiaría. 
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